RES.2535 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0004623, Ent. N°3699/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2017, convocada para el suministro y servicio de arranque, carga y transporte de material granular natural, para tareas de mantenimiento en Rutas bajo jurisdicción de la División Regional 10, según lo establecido en la Sección VI;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27/03/2017 se presentaron dos empresas unipersonales: RICHARD HUMBERTO GONZALEZ ELENA y DANIELSON RECALDE RODRRIGUEZ; 
                               2) que con fecha 12/05/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado a la oferta de RICHARD HUMBERTO GONZALEZ ELENA (por ser la de menor precio, cumplir con los requisitos de admisibilidad y calificación, así como por ajustarse al Pliego) por un monto de $ 9.143.473 IVA incluido más los mayores costos, por el plazo de 15 meses, debiendo cumplirse el suministro y servicio en la cantera ubicada en Casupá; 

 
                   3) que consta Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                 .          4) que se adjunta documento de Afectación Nº 206 de fechas 15/02/17 y Modificación Nº 001 de 13/06/17, ambas con cargo al Inciso 10, UE 003, Financiación 11, Programa. 362, Proyecto 855, Objeto Gasto 387, por un total nominal de $ 1 y  $ 2.485.999, respectivamente;     
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención de $ 9.143.473 IVA incluido, más los mayores costos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase  al Ministerio actuante.
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